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Acta Individual de Graduación
En el Corregimiento El Caraño, Municipio de Florencia, a los seis (06) días del mes de  diciembre del año dos mil veintitrés (2023), se reunieron con el fin de formalizar la Graduación de los Alumnos de último grado, los suscritos Rector y Secretaria en la rectoría de la Institución Educativa Avenida Rural El Caraño, aprobada según Resolución  No. 0505 del 29 de Julio de 2021 expedida por la Secretaría de Educación Municipal de Florencia, en  el nivel de Educación Media Técnica y autorizada para otorgar el 
Título de Bachiller Técnico
Comprobada la situación legal y académica de cada uno de los alumnos que cursaron y aprobaron los estudios correspondientes al Nivel de Educación Media Técnica se procedió a otorgar el título de:

Bachiller Técnico 
Especialidad En Gestión Empresarial Rural

Al graduando cuyos apellidos, nombres  y número de documento de identidad se relacionan a continuación:

AGUIRRE PLAZA DANNY
T.I.  1.117.509.471  FLORENCIA - CAQUETA

Es fiel copia tomada del Acta General original No. 18, de fecha 06 de diciembre de 2023, que consta de diecisiete (17) alumnos que comienza con AGUIRRE PLAZA DANNY YURIZA y finaliza con VARGAS ORDOÑEZ MERY YADIRA.

Dada en el Corregimiento El Caraño del Municipio de Florencia (Caquetá) a los 06 días del mes de diciembre de 2023.
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Acta Individual de Graduación
En el Corregimiento El Caraño, Municipio de Florencia, a los seis (06) días del mes de  diciembre del año dos mil veintitrés (2023), se reunieron con el fin de formalizar la Graduación de los Alumnos de último grado, los suscritos Rector y Secretaria en la rectoría de la Institución Educativa Avenida Rural El Caraño, aprobada según Resolución  No. 0505 del 29 de Julio de 2021 expedida por la Secretaría de Educación Municipal de Florencia, en  el nivel de Educación Media Técnica y autorizada para otorgar el 
Título de Bachiller Técnico
Comprobada la situación legal y académica de cada uno de los alumnos que cursaron y aprobaron los estudios correspondientes al Nivel de Educación Media Técnica se procedió a otorgar el título de:

Bachiller Técnico 
Especialidad En Gestión Empresarial Rural

Al graduando cuyos apellidos, nombres  y número de documento de identidad se relacionan a continuación:

BERMUDEZ QUIROS VALERIN
T.I.  1.118.365.843  FLORENCIA - CAQUETA

Es fiel copia tomada del Acta General original No. 18, de fecha 06 de diciembre de 2023, que consta de diecisiete (17) alumnos que comienza con AGUIRRE PLAZA DANNY YURIZA y finaliza con VARGAS ORDOÑEZ MERY YADIRA.

Dada en el Corregimiento El Caraño del Municipio de Florencia (Caquetá) a los 06 días del mes de diciembre de 2023.
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Acta Individual de Graduación
En el Corregimiento El Caraño, Municipio de Florencia, a los seis (06) días del mes de  diciembre del año dos mil veintitrés (2023), se reunieron con el fin de formalizar la Graduación de los Alumnos de último grado, los suscritos Rector y Secretaria en la rectoría de la Institución Educativa Avenida Rural El Caraño, aprobada según Resolución  No. 0505 del 29 de Julio de 2021 expedida por la Secretaría de Educación Municipal de Florencia, en  el nivel de Educación Media Técnica y autorizada para otorgar el 
Título de Bachiller Técnico
Comprobada la situación legal y académica de cada uno de los alumnos que cursaron y aprobaron los estudios correspondientes al Nivel de Educación Media Técnica se procedió a otorgar el título de:

Bachiller Técnico 
Especialidad En Gestión Empresarial Rural

Al graduando cuyos apellidos, nombres  y número de documento de identidad se relacionan a continuación:

CADENA VILLAMIL DAYAN
T.I.  1.118.367.307  FLORENCIA - CAQUETA

Es fiel copia tomada del Acta General original No. 18, de fecha 06 de diciembre de 2023, que consta de diecisiete (17) alumnos que comienza con AGUIRRE PLAZA DANNY YURIZA y finaliza con VARGAS ORDOÑEZ MERY YADIRA.

Dada en el Corregimiento El Caraño del Municipio de Florencia (Caquetá) a los 06 días del mes de diciembre de 2023.
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Acta Individual de Graduación
En el Corregimiento El Caraño, Municipio de Florencia, a los seis (06) días del mes de  diciembre del año dos mil veintitrés (2023), se reunieron con el fin de formalizar la Graduación de los Alumnos de último grado, los suscritos Rector y Secretaria en la rectoría de la Institución Educativa Avenida Rural El Caraño, aprobada según Resolución  No. 0505 del 29 de Julio de 2021 expedida por la Secretaría de Educación Municipal de Florencia, en  el nivel de Educación Media Técnica y autorizada para otorgar el 
Título de Bachiller Técnico
Comprobada la situación legal y académica de cada uno de los alumnos que cursaron y aprobaron los estudios correspondientes al Nivel de Educación Media Técnica se procedió a otorgar el título de:

Bachiller Técnico 
Especialidad En Gestión Empresarial Rural

Al graduando cuyos apellidos, nombres  y número de documento de identidad se relacionan a continuación:

GARCIA VARGAS DIANA
T.I.  1.117.500.484  NEIVA - HUILA

Es fiel copia tomada del Acta General original No. 18, de fecha 06 de diciembre de 2023, que consta de diecisiete (17) alumnos que comienza con AGUIRRE PLAZA DANNY YURIZA y finaliza con VARGAS ORDOÑEZ MERY YADIRA.

Dada en el Corregimiento El Caraño del Municipio de Florencia (Caquetá) a los 06 días del mes de diciembre de 2023.
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Acta Individual de Graduación
En el Corregimiento El Caraño, Municipio de Florencia, a los seis (06) días del mes de  diciembre del año dos mil veintitrés (2023), se reunieron con el fin de formalizar la Graduación de los Alumnos de último grado, los suscritos Rector y Secretaria en la rectoría de la Institución Educativa Avenida Rural El Caraño, aprobada según Resolución  No. 0505 del 29 de Julio de 2021 expedida por la Secretaría de Educación Municipal de Florencia, en  el nivel de Educación Media Técnica y autorizada para otorgar el 
Título de Bachiller Técnico
Comprobada la situación legal y académica de cada uno de los alumnos que cursaron y aprobaron los estudios correspondientes al Nivel de Educación Media Técnica se procedió a otorgar el título de:

Bachiller Técnico 
Especialidad En Gestión Empresarial Rural

Al graduando cuyos apellidos, nombres  y número de documento de identidad se relacionan a continuación:

JOVEN CUELLAR HAROLD
T.I.  1.117.497.090  FLORENCIA - CAQUETA

Es fiel copia tomada del Acta General original No. 18, de fecha 06 de diciembre de 2023, que consta de diecisiete (17) alumnos que comienza con AGUIRRE PLAZA DANNY YURIZA y finaliza con VARGAS ORDOÑEZ MERY YADIRA.

Dada en el Corregimiento El Caraño del Municipio de Florencia (Caquetá) a los 06 días del mes de diciembre de 2023.
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Acta Individual de Graduación
En el Corregimiento El Caraño, Municipio de Florencia, a los seis (06) días del mes de  diciembre del año dos mil veintitrés (2023), se reunieron con el fin de formalizar la Graduación de los Alumnos de último grado, los suscritos Rector y Secretaria en la rectoría de la Institución Educativa Avenida Rural El Caraño, aprobada según Resolución  No. 0505 del 29 de Julio de 2021 expedida por la Secretaría de Educación Municipal de Florencia, en  el nivel de Educación Media Técnica y autorizada para otorgar el 
Título de Bachiller Técnico
Comprobada la situación legal y académica de cada uno de los alumnos que cursaron y aprobaron los estudios correspondientes al Nivel de Educación Media Técnica se procedió a otorgar el título de:

Bachiller Técnico 
Especialidad En Gestión Empresarial Rural

Al graduando cuyos apellidos, nombres  y número de documento de identidad se relacionan a continuación:

MADRIGAL GARZON LAURA
T.I.  1.117.931.106  FLORENCIA - CAQUETA

Es fiel copia tomada del Acta General original No. 18, de fecha 06 de diciembre de 2023, que consta de diecisiete (17) alumnos que comienza con AGUIRRE PLAZA DANNY YURIZA y finaliza con VARGAS ORDOÑEZ MERY YADIRA.

Dada en el Corregimiento El Caraño del Municipio de Florencia (Caquetá) a los 06 días del mes de diciembre de 2023.
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Acta Individual de Graduación
En el Corregimiento El Caraño, Municipio de Florencia, a los seis (06) días del mes de  diciembre del año dos mil veintitrés (2023), se reunieron con el fin de formalizar la Graduación de los Alumnos de último grado, los suscritos Rector y Secretaria en la rectoría de la Institución Educativa Avenida Rural El Caraño, aprobada según Resolución  No. 0505 del 29 de Julio de 2021 expedida por la Secretaría de Educación Municipal de Florencia, en  el nivel de Educación Media Técnica y autorizada para otorgar el 
Título de Bachiller Técnico
Comprobada la situación legal y académica de cada uno de los alumnos que cursaron y aprobaron los estudios correspondientes al Nivel de Educación Media Técnica se procedió a otorgar el título de:

Bachiller Técnico 
Especialidad En Gestión Empresarial Rural

Al graduando cuyos apellidos, nombres  y número de documento de identidad se relacionan a continuación:

MENDOZA PEÑA JESUS
T.I.  1.117.509.099  FLORENCIA - CAQUETA

Es fiel copia tomada del Acta General original No. 18, de fecha 06 de diciembre de 2023, que consta de diecisiete (17) alumnos que comienza con AGUIRRE PLAZA DANNY YURIZA y finaliza con VARGAS ORDOÑEZ MERY YADIRA.

Dada en el Corregimiento El Caraño del Municipio de Florencia (Caquetá) a los 06 días del mes de diciembre de 2023.
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Acta Individual de Graduación
En el Corregimiento El Caraño, Municipio de Florencia, a los seis (06) días del mes de  diciembre del año dos mil veintitrés (2023), se reunieron con el fin de formalizar la Graduación de los Alumnos de último grado, los suscritos Rector y Secretaria en la rectoría de la Institución Educativa Avenida Rural El Caraño, aprobada según Resolución  No. 0505 del 29 de Julio de 2021 expedida por la Secretaría de Educación Municipal de Florencia, en  el nivel de Educación Media Técnica y autorizada para otorgar el 
Título de Bachiller Técnico
Comprobada la situación legal y académica de cada uno de los alumnos que cursaron y aprobaron los estudios correspondientes al Nivel de Educación Media Técnica se procedió a otorgar el título de:

Bachiller Técnico 
Especialidad En Gestión Empresarial Rural

Al graduando cuyos apellidos, nombres  y número de documento de identidad se relacionan a continuación:

MENDOZA QUINTERO YEINY
C.C.  1.119.210.753  BOGOTA - CUNDINAMARCA

Es fiel copia tomada del Acta General original No. 18, de fecha 06 de diciembre de 2023, que consta de diecisiete (17) alumnos que comienza con AGUIRRE PLAZA DANNY YURIZA y finaliza con VARGAS ORDOÑEZ MERY YADIRA.

Dada en el Corregimiento El Caraño del Municipio de Florencia (Caquetá) a los 06 días del mes de diciembre de 2023.
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Acta Individual de Graduación
En el Corregimiento El Caraño, Municipio de Florencia, a los seis (06) días del mes de  diciembre del año dos mil veintitrés (2023), se reunieron con el fin de formalizar la Graduación de los Alumnos de último grado, los suscritos Rector y Secretaria en la rectoría de la Institución Educativa Avenida Rural El Caraño, aprobada según Resolución  No. 0505 del 29 de Julio de 2021 expedida por la Secretaría de Educación Municipal de Florencia, en  el nivel de Educación Media Técnica y autorizada para otorgar el 
Título de Bachiller Técnico
Comprobada la situación legal y académica de cada uno de los alumnos que cursaron y aprobaron los estudios correspondientes al Nivel de Educación Media Técnica se procedió a otorgar el título de:

Bachiller Técnico 
Especialidad En Gestión Empresarial Rural

Al graduando cuyos apellidos, nombres  y número de documento de identidad se relacionan a continuación:

MENDOZA QUINTERO YERFI
C.C.  1.119.540.256  FLORENCIA - CAQUETA

Es fiel copia tomada del Acta General original No. 18, de fecha 06 de diciembre de 2023, que consta de diecisiete (17) alumnos que comienza con AGUIRRE PLAZA DANNY YURIZA y finaliza con VARGAS ORDOÑEZ MERY YADIRA.

Dada en el Corregimiento El Caraño del Municipio de Florencia (Caquetá) a los 06 días del mes de diciembre de 2023.
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Acta Individual de Graduación
En el Corregimiento El Caraño, Municipio de Florencia, a los seis (06) días del mes de  diciembre del año dos mil veintitrés (2023), se reunieron con el fin de formalizar la Graduación de los Alumnos de último grado, los suscritos Rector y Secretaria en la rectoría de la Institución Educativa Avenida Rural El Caraño, aprobada según Resolución  No. 0505 del 29 de Julio de 2021 expedida por la Secretaría de Educación Municipal de Florencia, en  el nivel de Educación Media Técnica y autorizada para otorgar el 
Título de Bachiller Técnico
Comprobada la situación legal y académica de cada uno de los alumnos que cursaron y aprobaron los estudios correspondientes al Nivel de Educación Media Técnica se procedió a otorgar el título de:

Bachiller Técnico 
Especialidad En Gestión Empresarial Rural

Al graduando cuyos apellidos, nombres  y número de documento de identidad se relacionan a continuación:

MURILLO DEVIA VIVIAM
C.C.  1.117.494.961  FLORENCIA - CAQUETA

Es fiel copia tomada del Acta General original No. 18, de fecha 06 de diciembre de 2023, que consta de diecisiete (17) alumnos que comienza con AGUIRRE PLAZA DANNY YURIZA y finaliza con VARGAS ORDOÑEZ MERY YADIRA.

Dada en el Corregimiento El Caraño del Municipio de Florencia (Caquetá) a los 06 días del mes de diciembre de 2023.
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Acta Individual de Graduación
En el Corregimiento El Caraño, Municipio de Florencia, a los seis (06) días del mes de  diciembre del año dos mil veintitrés (2023), se reunieron con el fin de formalizar la Graduación de los Alumnos de último grado, los suscritos Rector y Secretaria en la rectoría de la Institución Educativa Avenida Rural El Caraño, aprobada según Resolución  No. 0505 del 29 de Julio de 2021 expedida por la Secretaría de Educación Municipal de Florencia, en  el nivel de Educación Media Técnica y autorizada para otorgar el 
Título de Bachiller Técnico
Comprobada la situación legal y académica de cada uno de los alumnos que cursaron y aprobaron los estudios correspondientes al Nivel de Educación Media Técnica se procedió a otorgar el título de:

Bachiller Técnico 
Especialidad En Gestión Empresarial Rural

Al graduando cuyos apellidos, nombres  y número de documento de identidad se relacionan a continuación:

OCAMPO BARRAGAN LAURA
T.I.  1.094.880.855  CALI - VALLE

Es fiel copia tomada del Acta General original No. 18, de fecha 06 de diciembre de 2023, que consta de diecisiete (17) alumnos que comienza con AGUIRRE PLAZA DANNY YURIZA y finaliza con VARGAS ORDOÑEZ MERY YADIRA.

Dada en el Corregimiento El Caraño del Municipio de Florencia (Caquetá) a los 06 días del mes de diciembre de 2023.
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Acta Individual de Graduación
En el Corregimiento El Caraño, Municipio de Florencia, a los seis (06) días del mes de  diciembre del año dos mil veintitrés (2023), se reunieron con el fin de formalizar la Graduación de los Alumnos de último grado, los suscritos Rector y Secretaria en la rectoría de la Institución Educativa Avenida Rural El Caraño, aprobada según Resolución  No. 0505 del 29 de Julio de 2021 expedida por la Secretaría de Educación Municipal de Florencia, en  el nivel de Educación Media Técnica y autorizada para otorgar el 
Título de Bachiller Técnico
Comprobada la situación legal y académica de cada uno de los alumnos que cursaron y aprobaron los estudios correspondientes al Nivel de Educación Media Técnica se procedió a otorgar el título de:

Bachiller Técnico 
Especialidad En Gestión Empresarial Rural

Al graduando cuyos apellidos, nombres  y número de documento de identidad se relacionan a continuación:

PERDOMO RIVERA CARLOS
T.I.  1.117.501.006  FLORENCIA - CAQUETA

Es fiel copia tomada del Acta General original No. 18, de fecha 06 de diciembre de 2023, que consta de diecisiete (17) alumnos que comienza con AGUIRRE PLAZA DANNY YURIZA y finaliza con VARGAS ORDOÑEZ MERY YADIRA.

Dada en el Corregimiento El Caraño del Municipio de Florencia (Caquetá) a los 06 días del mes de diciembre de 2023.
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Acta Individual de Graduación
En el Corregimiento El Caraño, Municipio de Florencia, a los seis (06) días del mes de  diciembre del año dos mil veintitrés (2023), se reunieron con el fin de formalizar la Graduación de los Alumnos de último grado, los suscritos Rector y Secretaria en la rectoría de la Institución Educativa Avenida Rural El Caraño, aprobada según Resolución  No. 0505 del 29 de Julio de 2021 expedida por la Secretaría de Educación Municipal de Florencia, en  el nivel de Educación Media Técnica y autorizada para otorgar el 
Título de Bachiller Técnico
Comprobada la situación legal y académica de cada uno de los alumnos que cursaron y aprobaron los estudios correspondientes al Nivel de Educación Media Técnica se procedió a otorgar el título de:

Bachiller Técnico 
Especialidad En Gestión Empresarial Rural

Al graduando cuyos apellidos, nombres  y número de documento de identidad se relacionan a continuación:

RODRIGUEZ GUTIERREZ ESPERANZA
C.C.  1.117.494.665  FLORENCIA - CAQUETA

Es fiel copia tomada del Acta General original No. 18, de fecha 06 de diciembre de 2023, que consta de diecisiete (17) alumnos que comienza con AGUIRRE PLAZA DANNY YURIZA y finaliza con VARGAS ORDOÑEZ MERY YADIRA.

Dada en el Corregimiento El Caraño del Municipio de Florencia (Caquetá) a los 06 días del mes de diciembre de 2023.
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Acta Individual de Graduación
En el Corregimiento El Caraño, Municipio de Florencia, a los seis (06) días del mes de  diciembre del año dos mil veintitrés (2023), se reunieron con el fin de formalizar la Graduación de los Alumnos de último grado, los suscritos Rector y Secretaria en la rectoría de la Institución Educativa Avenida Rural El Caraño, aprobada según Resolución  No. 0505 del 29 de Julio de 2021 expedida por la Secretaría de Educación Municipal de Florencia, en  el nivel de Educación Media Técnica y autorizada para otorgar el 
Título de Bachiller Técnico
Comprobada la situación legal y académica de cada uno de los alumnos que cursaron y aprobaron los estudios correspondientes al Nivel de Educación Media Técnica se procedió a otorgar el título de:

Bachiller Técnico 
Especialidad En Gestión Empresarial Rural

Al graduando cuyos apellidos, nombres  y número de documento de identidad se relacionan a continuación:

RUEDA PAJOY MARITZA
T.I.  1.116.203.941  FLORENCIA - CAQUETA

Es fiel copia tomada del Acta General original No. 18, de fecha 06 de diciembre de 2023, que consta de diecisiete (17) alumnos que comienza con AGUIRRE PLAZA DANNY YURIZA y finaliza con VARGAS ORDOÑEZ MERY YADIRA.

Dada en el Corregimiento El Caraño del Municipio de Florencia (Caquetá) a los 06 días del mes de diciembre de 2023.
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Acta Individual de Graduación
En el Corregimiento El Caraño, Municipio de Florencia, a los seis (06) días del mes de  diciembre del año dos mil veintitrés (2023), se reunieron con el fin de formalizar la Graduación de los Alumnos de último grado, los suscritos Rector y Secretaria en la rectoría de la Institución Educativa Avenida Rural El Caraño, aprobada según Resolución  No. 0505 del 29 de Julio de 2021 expedida por la Secretaría de Educación Municipal de Florencia, en  el nivel de Educación Media Técnica y autorizada para otorgar el 
Título de Bachiller Técnico
Comprobada la situación legal y académica de cada uno de los alumnos que cursaron y aprobaron los estudios correspondientes al Nivel de Educación Media Técnica se procedió a otorgar el título de:

Bachiller Técnico 
Especialidad En Gestión Empresarial Rural

Al graduando cuyos apellidos, nombres  y número de documento de identidad se relacionan a continuación:

SANCHEZ BERMUDEZ LISSETH
T.I.  1.118.366.464  FLORENCIA - CAQUETA

Es fiel copia tomada del Acta General original No. 18, de fecha 06 de diciembre de 2023, que consta de diecisiete (17) alumnos que comienza con AGUIRRE PLAZA DANNY YURIZA y finaliza con VARGAS ORDOÑEZ MERY YADIRA.

Dada en el Corregimiento El Caraño del Municipio de Florencia (Caquetá) a los 06 días del mes de diciembre de 2023.
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Acta Individual de Graduación
En el Corregimiento El Caraño, Municipio de Florencia, a los seis (06) días del mes de  diciembre del año dos mil veintitrés (2023), se reunieron con el fin de formalizar la Graduación de los Alumnos de último grado, los suscritos Rector y Secretaria en la rectoría de la Institución Educativa Avenida Rural El Caraño, aprobada según Resolución  No. 0505 del 29 de Julio de 2021 expedida por la Secretaría de Educación Municipal de Florencia, en  el nivel de Educación Media Técnica y autorizada para otorgar el 
Título de Bachiller Técnico
Comprobada la situación legal y académica de cada uno de los alumnos que cursaron y aprobaron los estudios correspondientes al Nivel de Educación Media Técnica se procedió a otorgar el título de:

Bachiller Técnico 
Especialidad En Gestión Empresarial Rural

Al graduando cuyos apellidos, nombres  y número de documento de identidad se relacionan a continuación:

SANCHEZ LOZADA ALLISON
C.C.  1.021.667.272  FLORENCIA - CAQUETA

Es fiel copia tomada del Acta General original No. 18, de fecha 06 de diciembre de 2023, que consta de diecisiete (17) alumnos que comienza con AGUIRRE PLAZA DANNY YURIZA y finaliza con VARGAS ORDOÑEZ MERY YADIRA.

Dada en el Corregimiento El Caraño del Municipio de Florencia (Caquetá) a los 06 días del mes de diciembre de 2023.
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Acta Individual de Graduación
En el Corregimiento El Caraño, Municipio de Florencia, a los seis (06) días del mes de  diciembre del año dos mil veintitrés (2023), se reunieron con el fin de formalizar la Graduación de los Alumnos de último grado, los suscritos Rector y Secretaria en la rectoría de la Institución Educativa Avenida Rural El Caraño, aprobada según Resolución  No. 0505 del 29 de Julio de 2021 expedida por la Secretaría de Educación Municipal de Florencia, en  el nivel de Educación Media Técnica y autorizada para otorgar el 
Título de Bachiller Técnico
Comprobada la situación legal y académica de cada uno de los alumnos que cursaron y aprobaron los estudios correspondientes al Nivel de Educación Media Técnica se procedió a otorgar el título de:

Bachiller Técnico 
Especialidad En Gestión Empresarial Rural

Al graduando cuyos apellidos, nombres  y número de documento de identidad se relacionan a continuación:

VARGAS ORDOÑEZ MERY
T.I.  1.118.364.543  FLORENCIA - CAQUETA

Es fiel copia tomada del Acta General original No. 18, de fecha 06 de diciembre de 2023, que consta de diecisiete (17) alumnos que comienza con AGUIRRE PLAZA DANNY YURIZA y finaliza con VARGAS ORDOÑEZ MERY YADIRA.

Dada en el Corregimiento El Caraño del Municipio de Florencia (Caquetá) a los 06 días del mes de diciembre de 2023.
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